
III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

1702 Dirección General de Ordenación e Innova-
ción Educativa.- Corrección de errores de la
Resolución de 30 de junio de 2003, por la que
se hace pública la relación del profesorado que
ha superado con evaluación positiva los cur-
sos de especialización convocados por Reso-
lución de 15 de abril de 2002 (B.O.C. nº 147,
de 31.7.03).

Advertido error en la Resolución de 30 de junio
de 2003, de la Dirección General de Ordenación e
Innovación Educativa, por la que se publica la rela-
ción del profesorado que ha superado con evaluación
positiva los cursos de especialización convocados por
Resolución de 15 de abril de 2002, publicada en el
Boletín Oficial de Canarias nº 147, de 31 de julio de
2003, a continuación se transcribe la oportuna corrección.

En la página 13183 donde dice:

GRAN CANARIA-EDUCACIÓN MUSICAL
43456752B DOMÍNGUEZ NIEVES MARÍATERESA

Debe decir:

GRAN CANARIA-EDUCACIÓN MUSICAL
43756752B DOMÍNGUEZ NIEVES MARÍATERESA

1703 Dirección General de Ordenación e Innova-
ción Educativa.- Corrección de errores de la
Resolución de 4 de noviembre de 2004, por la
que se hace pública la relación de personas
que han superado con evaluación positiva los
cursos de especialización convocados por la
Federación de Trabajadores de la Enseñanza
de U.G.T. Canarias y organizados por la Uni-
versidad de La Laguna y la Universidad de Las
Palmas de Gran Canaria, autorizados por es-
ta Dirección General, por Resolución de 26 de
diciembre de 2002 (B.O.C. nº 227, de 22.11.04).

Advertido error en la Resolución de 4 de no-
viembre de 2004, de la Dirección General de Orde-
nación e Innovación Educativa, por la que se hace pú-
blica la relación de personas que han superado con
evaluación positiva los cursos de especialización
convocados por la Federación de Trabajadores de la
Enseñanza de U.G.T. Canarias y organizados por la
Universidad de La Laguna y la Universidad de Las
Palmas de Gran Canaria, autorizados por esta Dirección
General, por Resolución de 26 de diciembre de 2002,
publicada en el Boletín Oficial de Canarias nº 227,

de 22 de noviembre de 2004, a continuación se trans-
cribe la oportuna corrección.

En la página 20270, donde dice:

LENGUAS EXTRANJERAS: FRANCÉS
(UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA-
Nº EXPTE. Z00008/03)

42788310F SANTANA MARTEL, SANTIAGO

Debe decir:

LENGUAS EXTRANJERAS: FRANCÉS
(UNIVERSIDAD DE LAS PALMAS DE GRAN CANARIA-
Nº EXPTE. Z00008/03)

42788310F SANTANA MARTEL, MARGARITA

1704 Dirección General de Ordenación e Innova-
ción Educativa.- Resolución de 22 de no-
viembre de 2004, por la que se da publicidad
a la relación de personas que han superado
con evaluación positiva el Curso de Especia-
lización convocado por la Federación de Tra-
bajadores de la Enseñanza de U.G.T. Cana-
rias y organizado por la Universidad de La
Laguna, autorizado por Resolución de 26 de
diciembre de 2002, de esta Dirección General.

Por esta Dirección General al amparo de la Orden
Ministerial de 11 de enero de 1996 (B.O.E. nº 20, de
23 de enero) y de la Resolución de este Centro Di-
rectivo de 23 de julio de 1997 (B.O.C. nº 104, de 13
de agosto), se han autorizado cursos de especialización
para las nuevas especialidades reconocidas en la Ley
de Ordenación General del Sistema Educativo, con-
vocados por las entidades y organizaciones sindica-
les y organizados preceptivamente por las Universi-
dades que se indican en el anexo.

Una vez realizado el curso y remitida el acta aca-
démica con el resultado de las evaluaciones de los
participantes, procede, en cumplimiento de la Dis-
posición Séptima de la citada Orden Ministerial, pu-
blicar en el Boletín Oficial de Canarias el curso au-
torizado, convocado y realizado al amparo de lo
dispuesto en la misma así como la relación de las per-
sonas que ha superado con evaluación positiva dicho
curso.

En virtud de lo anteriormente expuesto, y de con-
formidad con las competencias que en materia de for-
mación del profesorado tiene atribuidas esta Direc-
ción General en el artículo 15, letra c), del Decreto
305/1991, de 29 de noviembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Edu-
cación, Cultura y Deportes (B.O.C. nº 161, de 9.12.91),
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R E S U E L V O:

Primero.- Publicar en el Boletín Oficial de Cana-
rias el Curso de Especialización para las nuevas es-
pecialidades reconocidas en la Ley de Ordenación Ge-
neral del Sistema Educativo que ha sido autorizado
por esta Dirección General, convocado por las enti-
dades y organizaciones sindicales y realizado en co-
laboración con las Universidades de Canarias, que en
el anexo a esta resolución se señala, así como la re-
lación de las personas que lo ha superado con eva-
luación positiva y que igualmente se detalla.

Segundo.- De conformidad con lo dispuesto en la
Disposición Segunda de la Orden Ministerial de 11
de enero de 1996 (B.O.E. nº 20, de 23 de enero), las
personas que han superado el curso y que se relacionan
en el anexo a la presente Resolución, quedan habili-
tados para desempeñar puestos de trabajo docente pa-
ra los que, de acuerdo con la normativa vigente, se
requiere ser especialista.

Santa Cruz de Tenerife, a 22 de noviembre de
2004.- La Directora General de Ordenación e Inno-
vación Educativa, Juana del Carmen Alonso Matos.

21330 Boletín Oficial de Canarias núm. 241, martes 14 de diciembre de 2004

A N E X O


